
NUM. 282. - MIÉRCOLES 27 DE NOVIEMBRE DE 1889.

DE LA

■piasi'îîaiBîâ as aiâaaaaa
Las leyes obligarán en la Leninstda, ülas Soleares yCar El’SCKICÏÔN PARTICULAR

En Cúbdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seis meses, 
16,60-Un ato,!«.

FuEBA DE Córdoba: Un mea, 4 pese toa.—Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,60,—Un allo,46.

Húmero suelto, 38 cénts, de peseta.
SE PUBLICA TODOS Los LÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las Leyes, órdenes y anuncios jue se manden publicar et 
los Boletines Oficiales se han de remitir tü Jefe poetici 
respectivo, por cuydj;o»dvcto te pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Obdenks db 2 os As an., de 3 y J i 
DE Octobre de 1364.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 26.)

38. MM, el Rbt y la Reina Regente 
CQ- D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado a informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del l onsejo 
de Estado el expedients relativo à la 
Suspensión del Ayuntamiento de Ma
nilva, que fué decretada por V. 3., di
cho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
26 de Octubre último, el aigaiente díc- 
tameñ:

‘^Exemo. Sr. En cumplimiento de lo 
dispuesto por 3. M., la Sección ha exa
minado el expediente relative á la sus
pension de ocho Concejales del Ayun
tamiento de Manilva, que fue decreta
da en 5 del actual por el Gobernador 
de la provincia de Málaga.

Hesulta de los ancedentes que en se
sión Celebrada por dicha Corporación 
Uiuiiicipal en 6 de Enero del corriente 
8fto, se dió lectura de las instancias 
presentadas po’' ocho Concejales, excu- 
Sandofift de «eguir desempeñando sus 
cargos, por ser mayores de sesenta 
años dos de ellos, uno de los cuales 
tUanifestaba además estar enfermo, y 
por tener que trasladar su vecindad y 
residencia á otras poblaciones los res
tantes. El Alcalde Presidente, en vista 
de los citados fundamentos que estimó 
icgalev, y cojiatándole la edad de los 
VoncejaÍ68, que basaban ea ella su re 
Guacia; ofreciendo acreditaría caso ne
cesario, admitió todas las excusos ale
gados y dió cuento de ellas al Gober 
^^dor, pidiendo que se le relevase o éJ 
de SQ puesto, que taapoco podía seguir 
d686^^pf,gJ^^J^Q p,)r ¡mpedirselo el deli
cado estado de salud y su edad, que 
excedía también de los sesenta años.

Reunido de nuevo el Ayuutamiento 
Cu 12 del mismo mes de Enero, mani
festaron varios de loa Concejales que 

la renuncia de aas cargos podría ser 
interpretada deafavorablemeute para 
ellos á causo de la forma en que la ha
bían verificado; y que no pudiendo sor 
ejeauúvo’ el acuerdo tornado por la 
Corporación por no ser de su exclusiva 
competeucia, se estaba en el caso de 
volver sobre él y retirar ias dimisio
nes, como efectivamente lo hicieron, 
acordándolo por unanimidad.

En 16 del mismo mes de Enero se 
expidió certificación del acta de esta 
sesión para remitlrsela al Gobernador 
de Málaga, que en vista de estos ante- 
cedentes acordó en 6 del corriente mes 
de Octubre suspender en el ejercíéio 
de sas cargos á los ocho Concejales ex
presados, fundándose en que su renun
cia colectiva debía suponerae inspirada 
en el propósito de eludir el cumpli
miento de las obligaciones concejiles, y 
envolvía una falta grave contra los pre
ceptos del art. 63 de la ley Municipal.

La Subsecretaría de ese Ministerio 
opina que procédé revocar la providen
cia del Gobernador de Malaga, y este 
es también el parecer de la Sección, 
que entiende que si bien fué irregular 
la forma en que presentaron sfls excu
sas los Concejales de Manilva por ha
ber sido alegadas todas en una misma 
sesión, este acto, que á mayor abunda
miento fué reparado desde el momento 
en que las dimisiones fueron retiradas, 
de ningún modo puede justificar uca 
suspensión, que como la más grave de 
ÍNB oorreeJÍoues que impone la Admi
nistración á los Concejales, debe reser- 
v§rse para los casos en que se hayan 
cemetido faltas de verdadera gravedad, 
con Dotoi;io perjuicio de los intereses 
que les están encomeudados.

Y como los Concejales que hoy es
tán suspensos continuaron legítima 
mente en el ejercicio de sus cargos aun 
después de su dimisión, puesto que és 
ta, aparte de su irregularidad, fué acep
tada por el Alcalde, que no tenia atri
buciones para ello, y después retira
da, sin que hubiere recaído résolu*  
sión que válídamente la admitiere, cree 
la Sección que deben ser inmediata
mente reintegrados en sus puestos.

*wrM«{ 4 las veinie días de su pro»iulgaciôn,si en tilas no st 
dispusiere otra cosa.

Se entiende kecka la promulgaciínt ti día en gw termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(AllT. 1." DEL CÓDIGO CIVIL VIGENT»)-

La Sección, por consiguiente, opina 
que procede:

1 .® Revocar la providencia del Go
bernador de Málaga, y ordenarlo que 
inmediata menta reintegre en sus pues
tos á los Concejales suspensos de Ma
nilva. .

Y 2.® Apercibír á dicha Autoridad 
por la forma en que ha decidido este 
asueto y la tardanza en su resolución.„

Y confermándose S. M. el Ebt 
(Q. D. G.j. y en su nombre la Reixa 
Regento del Reino, con el preinserto 
díotamen, se ha servido resolver como 
en el mismo aa propone.

De Real orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y demás efectos, coa 
devolución del expediente. Dios guar
de á V, S. muchos años. Madrid 21 do 
Noviembre de 1889, —Ri«> y Capdepón, 
—Sr. Gobernador do la provincia de 
Málaga,

GOdlIRXO CIVIL
os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
MINAS

NÚMERO DEL EXPEDI UNTE: 2.783.
Núm.2,943.

0. Jo'ié de Heredia y Rodrigo VaUabri- 
ga, Gobernador civil ás esta provincia.
Hago saber; Que por D,. Juan Cuevas 

y Regules, vecino de Córdoba, se ha pro- 
Foatado efl este Gobierno do .provincia 
una ia.staacía, fecha 18 de los actuales, 
solicitando se lo concedan doce perte
nencias para la mina deaomínada Pedro 
y Pablo, de mineral plomo, sita ea tér- 
miao da Almodóvar del Río y en el 
cortijo nombrado Alisnés, do D. Joa
quín Utrera, quo linda: por Saliente, 
con propiedad de D. Francisco Espín; 
por Norte, con propiedad de D. Miguel 

i Salazar, y por Poniente, con el río Gua 
dlato, y por Sur, con dehesa de Fuen 
Real, cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto de este día, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida un mojón 
de piedra en blanco situado en el ce

rro nombrado Puente de la Teja, desde 
cuyo punto de partida, direooióu«^ur 
200 metros, colocando la primera esta
ca; de ésta, al Saliente, 400 metros y la 
segunda; de ésta, al Norte, 200 metros 
y la tercera; de ésta, al Poniente, 200 
metros y la cuarta, y de ésta al NE. 
los que falten hasta cerrar el rectángu
lo do tas doce pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sn^ redamacionea, 
conforme al art. 24 de la ley, los que so 
crean con derecho para ello. ’

Córdoba 23 de Noviembre de 1889.
El Oobernaíor, 

Jos¿ de Heredia.

NÚMERO DEL EXPEDIENTE: 2,734. 
Núm. 2.916.

D. José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Gobernador dml de esta provincia.
Hago saber; Que por D, Pablo Lina

res, vecino de Córdoba, se ha presenta
do en este Gobierno de provincia una 
instancia, fecha 18 de los actuales, soli
citando se lo concedan setenta y dos 
pertenencias para la mina denominada 
Raimunda, de mineral antimonio, sita en 
término de Espiel y paraje que llaman 
Dehesa de Tus Molinillos; lindando: 
por el Norte, con la mina Constama, y 
por los demás vientos con terrenos par
ticulares, cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de partida 
la estaca SO. de la mina Consíanzu, y 
desde ella se medirán 1,200 metros al 
3ur, y se colocará la primera estaca; 
desde ésta, 600 metros al Este, y la se
gunda; desde esta, 1,200 metros al Nor
te, y la tercera, la que unida con el pun
to de partida formará el reotángulo da 
las sesenta y des pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 diaa 
puedan producir sus reciamaoionea, 
conforme al art, 24 dé la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 22 de Noviembre de 1889.
m OohanxdúTf 

José de íibredia.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
Nùm 2.937.

AÑO DK 1889 Í 1890.
CONTADURÍA

Diatribnción d* fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del mea de Noviem
bre de este año, formada en cumplimiento á la regla 10.“ de la circular de la Di
rección general de Administración local de li® de Junio de 1886, y aprobada por 
la Comisión en sesión de 21 de Noviembre de 1889.

Capltnloi. CONCEPTOS Fittlat. CiiUt.

1." Administración provincial............................................... 12,080,00

2.’ Servicios generales....................................................... .. 3.679,00

3.“ Obras obligatorias......................................... . ................. 222,00

4.® 3.636,00

6.® 12.860,00

6.® 66.669,00

7.® OnrrAftAión 1.676,00

8.® 1.250,00

9 • 'Mp^VO#? ^f?tf^mp<3ÍTni ATI -.............. ........................... ...............

10 nATtÇ^tKÇrAS , ................... ................................ 11.560,00

11 Obras diversas............................................. ..................... 2.333,00

12 Otros gAstns... 1.............. ...».................. 2.208,00

18

14 Ampliación de 1888 á89.............................................. 229 304,00

336.666,00Total

El Contador interino, Jlfariuel Conáe. — V.* B.“—El Presidente, il&nuel Aia 
tilla.

Núm. 2.941.

Estado deJ importe de vireres sunoi- 
nisirados à los Establecimientos de be
neficencia de esta capital en el mea de 
Octubre anterior, número de estancias 
causadas y precio á que sale cada una.

HOSPITAL rao vid AL DZ AGUDO*

Pan,pesetas 1.834,30.— Carne 2.072,70 
—Varios vivera», 3.699,60.—Medicinas, 
1,119,48. — Total pesetas, 8.626,93. — 
Número de estancias, 10.891.—Son ba
ja da los totales anteriores 837 pesetas 
por importe de 668 estancias de em 
pleados y dependientes, à 1,60 pesetas. 
—Quedan liquidas pesetas 7.788,93, 
que repartidas entre 10,333 estancias, 
sale cada una 0,715 pesetas.

HObPJTAL PHOVINCIAL DB CSÓNICOS

Pan, pesetas 1,095,68.-Carne, 701,40, 
—Varios víveres, 907,30 — Medicinas, 
236,10. —Total pesetas 2.440,48. —Nú
mero de estancias 3.648.—Son baja de 
los totales anteriores 492 pesetas por 
importe de 328 estancias de empleados 
y dependientes, á 1,50 pesetas,—Que
dan liquidas pesetas 1.948,48, que re
partidas entre 3.220estancias, sale ca
da una á 0.606 pesetas.

CASA DB aoCOBBO HOSPICIO

Pan ,pe8eta3 2.8l 6,64, — Carne, 686,90 
—Varios víveres, 3.844,47.—Total pe
setas 7.245,91.—Son baja de los tota 
les anteriores el valor de 130 litros de 
aceite & 0,88 pesetas quo, para la fabri

cación de jabón, y el de 682 estancias 
de empleados y dependientes à 1.60 
pesetas. — Quedan liquidas peaeti-s 
6.108,61, que repartidas entre 16.146 
estancias de acogidos, sale cada una à 
0.378 pesetas.

OASA CKNTBAL DE EXPÓSITOS

Pan, pesetas 746,62.—Carne, 606,90, 
Varios víveres, 1.742,37.—Total pese
tas 3.094,89.—Ñámeros de estancias 
4,230,—Son baja de los totales anterío 
res 1,630,00 pesetas, importe de 1.020 
estancias de empleados y dependientes, 
nodrizas internas y parturientas á 1,60 
pesetas,—Liquido pesetas 1.664,89 — 
Que repartidas entre 3.210 estancias, 
sale cada una á 0,48 pesetas.

Córdoba 23 de Noviembre de 1889. 
—El Vicepresidente, El CuAde de Sust,

Administración de Propiedades 
y Derechos de! Estado de la provincia 

de Cordoba.

Núm. 2.830.
(Condasión).

19. Otro pedazo de terreno corno 
los anteriores, suerte 4.“ del trance 13; 
que linda: N. y S., maestras de servi
dumbre; á L. y P., con suertes 3.“ y &.‘ 
de dicho trance; con 9 fanegas y 8 ce 
lemines, equivalentes á 6 hectáreas, 
21 áreas y 32 cetiáreas.

20. Otro pedazo de terreno como 
los anteriores, tuerte 6." de trance 13; 
que linda: N. y 8,, maestras de aarvl- 

dumbre; á L. y P., suertes 4 y 6 del 
mismo trance; con 9 fanegas y 8 cele
mines, equivalentes á 6 hectáreas, 21 
áreas y 32 centiáreas.

21. Otro pedazo de terreno como los 
anteriores, sueate 6 del trance 13; que 
linda: N. y S., servidumbre divisoria; á 
L. y P., suertes 6 y 7 del mismo trance, 
con 9 fanegas y 8 celemines, equiva
lentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 cen
tiáreas.

22. Un pedazo de terreno igual á 
los anteriores, suerte 6 del trance 14; 
que linda: á N,, servidumbre diviso
ria; á L. y P., suertes 4 y 6 del mismo 
trance, y á P., mojonera que divide la 
dehesa; su cabida de 9 fanegas y 8 ce
lemines, squivalentes a 6 hectáreas. 21 
áreas y 32 centiáreas.

23. Otro pedazo de terreno como 
los anteriores, suerte 6 del trance 14; 
que linda: á N., maestras divisorias; á. 
L. y P., suertes 6 y 7 de dicho trance, 
y á S., con mojonera que divide el limi
te de la dehesa; su cabida de 10 fane
gas y 2 celemines, equivalentes á seís 
hectáreas, 68 áreas y 70 centiáreas.

Consiste este quiñón en los 23 pedazos 
dealintados, con una superficie de 259 
fanegas y 9 celemines, equivalentes á 
166 hectáreas, 96 áreas y 72 centiáreas, 
pobladas con 1,634 encinas viejas, que 
valen en venta 2,626 pesetas, y en ren
ta 134 pesetas, el terreno 3 641 pese
tas, y su renta 177 pesetas, importan
te el terreno y arbolado en venta 6.167 
pesetas, y en renta 311 pesetas.

Este quiñón lo atraviesan varios ca
minos, y el llamado del Terrero con
duce ai estanque de agua común á los 
cinco quiñones, capitalizado por dicha 
renta en 6.997 pesetas 60 céntimos, 
sale á subasta por el tipo de su capita
lización.

Sota. Las anteriores fincas han si
do apreciadas por los Peritos D. Fer
nando Alcántara y D, Inocente Fer
nández.

Dichos predios se remataron en la 
subasta que tuvo lugar el 7 de Agosto 
de 1883 por D, Juan Daza Fernández y 
D. Manuel Jimeuaz Toledo, á quienes 
se le adjudicaron por H Superioridad 
en 29 de Septiembre siguiente: ai Daza 
Fernández el quiñón unto.2 en 316.666 
pesetas; el núm. 6, en 260.075; el nú
mero 7. en 275.450, y el núm. 12, en 
306 816 pesetas, y al Jiménez Toledo 
el núm, 9, en 40,600 pesetas;no habien
do satisfecho estos señores el importe 
de] primer plazo, se procedió á la ena' 
jenaoión en quiebra de las citadas fin- 
oas, fueron rematadas en la subasta que 
se verificó el día 8 de Enero de 1884 
por D. León Tierno Hidalgo en 19^.617 
pesetas 50 ceutimos, IS-úi^íO, ]Ó5?422 
pesetas 60 céntimos, 190^670 y 205,805 
pesetas respectivamente, y se le adju
dicaron por la Dirección general del 
ramo en 31 de dicho mes; por falta de 
pago del importe del primer plazo se 
anunció nueva .subasta en quiebra para 
el día 13 de Noviembre último, en la 
que resultó mejor postor D. Antonio 
Bejarano Sánchez, por 60.200, 60.120, 
60.026, 60.130 y 30.075 pesetas respec
tivamente, y le fueron adjudioadss en 
3Q del expresado mes, y por falta de 
pago del primer plazo se declararon de 
nuevo en ^quiebra, anunciándose su re

mate el 23 de Marzo de 1886 en qn® 
fueron subastadas por D. Juan Murillo 
Rosso en 37.030, 36.043, 40.050, 40.036 
y 46.062 pesetas respectivamente, y o® 
habiendo satisfecho el importe del pW' 
mer plazo, fueron declaradas en qíii®' 
bra y anunciada la subasta el 7 de 
Agosto de 1888, y habiéndolo remet®' 
do D, Manuel Macario, le fueron adjU' 
dicadas en 31 del mismo mea en 76.647 
pesetas, 80.670, 80.022.60, 85.000 y 
90.000 respectivamente. De igual m®* 
ñera han sido rematados en la subasta 
verificada an 3 de Septiembre últio*’ 
por D. Antonio Fernández Valverde, 
á quien le fueron adjudicadoa por ** 
Superioridad en 24 del miamo me® ®® 
pesetas 66.885, 68.962, 63.406, 62.200 
y 31.997 respectivamente, y no habieU' 
do satisfecho el importe del prim®’' 
plazo, se procede á la nueva enajaa®* 
ción en quiebra, siendo responsable* 
dichos señorea á satisfacer la diferencia 
en perjuicio dal Estado que pueda re
sultar entre estas y las anteriores Iw*' 
taciones, con arreglo á lo preceptuado 
en la Raal orden de 25 de Enero d® 
1867, Decreto de 23 de Julio de 18^^ 
é Instrucción de 2ft de Marzo do 1887» 
y comprendidos en la responsabilidad 
qua determinan los artículos 33 y ^^ 
de le ley de 11 de Julio de 1866.

A la vez que en esta capital, se veri' 
fieará igual remate en la villa y Corte 
de Madrid y en Hinojosa, cabeza de 
partido judicial.

Lo que as publica para general co
nocimiento.

Córdoba 26 de Noviembre de 138^ 
— El Adminiatrador de Propiedades y 
Derechos del Estado, Francisco 8®' 
rraco.

ADVESTENGLiS

1 .* No se admitirá postura que ú” 
cubra el tipo de la subasta.

2 .* No podrán hacer postura los 4®® 
sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentea ó por contrate® 
ú obligaciones en favor del EstadOt 
mientras no acrediten haUarse aolveíi' 
tes de sus compromisos.

3 .“ Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las Leyes de D®®' 
amortización, sea la que quiera su pre
cedencia y la cuantía de su precio, ®® 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y en 10 plazos iguales á 10 pe’‘ 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los 16 días de haberse notificad^ 
la adjudicación, y los restantes con m 
intervalo de un año cada uno. (Art. !• 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se exceptúan únicamente de 1® 
dispuesto en el artículo anterior, 1®® 
fincas que salgan á primera subastó 
por un tipo que no exceda de 260 p®' 
setas, las cuales se pagarán en metáli
co, al contado, dentro de los 15 8*' 
guientes al de haberse notificado i® 
otden de adjudicación. (Art. 2.’ de 1® 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

6 .“ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la Ad
ministración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, 1®® 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con más cai'gas que las manif®®' 
tafias; pero si apareciesen posterior
mente, se infiemnizai’á al comprador s’® 
los términos que en la ya citada Ley ®® 
determinan.

6 .“ Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta fie cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la cX* 
presada en el anuncio, se anulará 1*
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cuenta, quedando por el contrario firmo 
y subsistente, y sin derecho à indem
nización el Estado ni el comprador, si 
la faltad exceso no llegase á dicha quin
ta parte. (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7. * Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4." y 6." del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar losin 
teresados contra las ventas efectuadas 
por el Estado serán siempre en la vía 
gubernativa; y hasta que no se haya 
Apurado y sido denegada, acreditando- 
80 así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna eu los Tribunales ni 
se dará por éstos curso á las citaciones 
de evicción que se hicieran al Estado; 
quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el 
Articulo 9,“ del Real decreto de 10 de 
Julio de 1865; no se reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término »1 pro- 
œdimiento, á menos que la Adraínie- 
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caaoqueda- 
rá libre la acción de los Tribunales. 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril de 1877).

8. “ El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
Agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Art. 8.“ id.)

9. " Los compradoreadebienes com
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó poi' otra 
cualquiera causa justa, en el término 
bnprorrogable de 15 dios, desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. Él que 
ycrifioado el pago del primer plazo del 
^nipórte del remate dejare de tomaría 
Cfi el término de un mes, se considera
ba como poseedor para los efectos de 
este articulo. (Art, 7.“ del Real decreto 
da 10 de Julio de 1860.)

10. Los derechos de expedienta has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11. Los compradores de fincas que 
**ngan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; axlvirtiéndose que 
^^On arreglo á lo dispuesto en el artícu- 
Jo 1,® de la Real orden de 23de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
lea olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometiéndose los comprado
res á no descuajarlos y oortarlos de una 
’fianera inconveniente mientras no ten
ían pagados todos los plazos.

12, El arrendamiento de las fincas 
Urbanas caduca á los 40 dias des
pués de la toma de posesión por el 
oomprador, según la Ley de 30 de Abril 
ue 1856, y el de loa predios rústicos 
íXíncluido que sea el año de arrenda- 
oñento corriente á la toma de posesión 
E>r los compradores, según la misma 

®y-
13. Los compradores defincasurba- 

Jias no podrán demolerías ni derribar
ía sino desnués da haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

14. Las adquisiciones hechas direc- 
tamente de bienes entyenados por el 
Estado en virtud de las Leyes Desamor- 
J^adoras de 1.® de Mayo de 1855 y 12 
ue Mayo de 1865, sati-sfarán porimpues
to de traslación de dominio 0,tÜ por 
loo del valor en que fueren rematados, 
®ú conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.® del art. 5.® de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

i^’ Earatomar parte en toda subas- 
de fincas ó censos desamortizables, 
exigua precisamente á los licitadores

que depositen ante el Juez que los pre- \ 
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abriese la licitación, el ; 
5 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877 y la presentación de 
la cédula personal. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó t 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad- 
.ministraciones subalternes de Rentas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAS
1 .* Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia e Instrucción pú
blica, cayos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

2 .“ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instruoción 
pública superior^ cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, los 
de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pías, Sanmarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando loa 
individuos ó Corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte- 

) resrree en la adquisición de las fincas 
indicadas.
COHDICIONTW PABÁ TOMAS PASTS ES t.A BUBA ST A 

Y PENA ES QUE SE INCURBE POE FALTA DE PA

CO DEL PRIMER PLAZO.

Seal onlen de 18 d Febrero de 1860.

Artículo L® La identidad de la per
sona y domicilio de los postores, exi
gida por el art. 37 de la ley de 11 de 
Julio de 1856, se justificará mediante 
diligencia en el acto del remate ante el 
Juez y el Escribano que autoricen ésta 
con dos testigos de notoria solvencia, 
á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
que la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante. si éste no fuera encontrado 
sin perjuicio de la eu que incurrirán si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera,

Seal orden de ¿5 de Enero de ¿867.

Disposición 7.“^ (Regla 3,*) — Caso de 
no darse razón del rematante en el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscará A cualquiera de los 
testigos de abono, y se fe entregará la 
cédula de notificaoión.

Disposición 10. — El Gobernador, al 
declarar la quiebra oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á que 
se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 do Julío de 1856. Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

Ley de 11 de Jidio dí 1866.

Art. 38. Aprobada la subasta por 
la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer ■ pla
zo en el término de los 15 días si
guientes á la notificación, se pondrá al 
instante eu conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua
ción pora que en el acto de la notifica 
oión pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 

á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no asciende á esta 
cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda l 
exceder de un año, poniéndose á con
tinuación diligencia de quedar así eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licitado
res, con el fin de que no aleguen igno
rancia.

A?DÑ™ñÉÑTCÍS
Rute.

Núm. 2.930. 
j Extracto de loa acuerdos’ tomados por di- 
í cha litre. Corporación tu un id pal en el 
> roes de Octubre.

i Sesión ordinaria del día 3 de Octubre 
, de2d83.
j PBESIDENClA DEL 9 a. D. Di HIJO VOLINA

i MOBENO

! Aprobada el acta anterior y el ez- 
J tracto de los acuerdos tornados por es- 
. te Ayuntamiento en el mes de Septiem- 
1 bre, mandando se remitan al Sr. Go- 
1 bemador para su inserción en el Bole- 
t TIN OiloiAL de la provincia, á loa fines 

que están prevenidos.
Asimismo se acordó en dicha sesión 

se verifiquen los pagos del presente 
mes con cargo al presupuesto munici
pal, haciéndolo por dozavas partea en 
cuanto á los que cobran por nómina, 
por el todo los que cesen, y eu los de
más servicios que hay necesidad de 
satisfacer en el acto lo que su impor
tancia exija, previa documentación que 
lo justifique.

Sesión ordinaria del día 10 de Octubre
PHKSIDKNCIA DEL SB. D. DIEGO MOLINA

Aprobada el acta de la anterior se 
dió cuenta de una orden del Sr. Admi
nistrador de Propiedades y Derechos 
del Estado de la provincia, por la que 
manifiesta haber sido eu su poder la 
comunicación y documentos que se le 
remitieron con fecha 27 de Septiem
bre, según acuerdo de esta Corporación 
de 26 del mismo,sobre que se suspenda 
la venta de los terrauos Sierra y Lan
cha», de ea te término, y como se diga 
por dicho señor que no está en sus fa
cultades citada suspensión, por no ser 
de su competencia y sí de la Dirección 
general, de donde dimauan lus órdenes 
para dicha venta, á quien acouseja se 
dirija el Ayuntamiento, ae acordó ha
cerlo asi, sin embargo de estimar cum
plida la ley de 8 Mayo de 1888 con la 
exposición que sobre este asunto se 
remitió al Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda, reproduciendo el expediente 
incoado á raíz de los leyes de 1.® de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio la 1856, 
mandando á la vez dirigir copia de la 
exposición y certificado de este acuer
do al mencionado Sr. Administrador, 
para que couatándole pueda evacuar 
los informes quo la Direccióu le pida. 

También se aprobaron en dicha sesión 
siete expedientes de fall idos por la con
tribución territorial oorraRpond iante á 

los años da 1831 á 82 al 87 á 88 inclu
sives, que importaban todos ellos 1.648 
pesetas 92 céntimos, de las que se des 
echaron por el Ayuntamiento y contri
buyentes varias partidas que se consi
der uro a cobrables.

Sesión ordinaria del día 27 de Octubre.
FBESlDENClA DIL SB. D. DIE30 MOLINA

Aprobada al acta anterior,ae levantó 
sin efecto por no haber asuntos de que 
tratar.

Sesión ordinaria del día 81 de Octubre.
PBESIDENCIA DEL SB. D. DIEGO MOLINA

Conforme con la anterior, tampoco 
hubo asuntos de que tratar.

Sesión ordinaria del día 31 de Oelubre,
PBESIDENCIA DEL SB. D. DIEGO MOLINA

Conforme con al acta anterior, se 
manifesto por el señor Alcalde que ha- 
biéndose puesto de acuerdo el gremio 
de aguardieutesy licores, y for nado re- 
partimiento de la cuota que. á él co
rresponde, habían exigido el nombra
miento de recaudador en persona que 
no d*"vengase tanto por cieuto de co
branza, á fin de no aumentar el grava- 
meu que era muy elevado en compara
ción con la categoría de los fabricantes 
de egaardienbe, por no haber en esta 
villa quien se dedique al de alcoholes 
y muy pocos á la venta de licores, y 
atendida la pretensión, fué nombrado 
para tal recaudador D. Adriano Redon- 
do Molina, que siendo empleado lo ha
rá sin dicho premio de cobranza, pero 
sin perjuicio de que si los obligados al 
pago se hacen morosos, siga el proce
dimiento de apremio y devengue las 
costas que la instrucción marca, dispo
niendo á la vez que se formalize el 
correspondiente libro talonario, para 
que i avista la recaudación la formali
dad que está prevenida.

Aprobado el anterior extraoto, se re
mite al Exorno, señor Gobernador civil 
para su publicación.

Rute 7 de Noviembre de 1889.—El 
Alcaide. Francisco Baena.—El Secre
tario, Andrés Salvador Cruz.

Puente Geni!.

Núm. 2.344.

0, Francisco Castillo y Farejot Alcalde 
de esta población.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto por falta de liuitadores la subas
ta anunciada en este día para el arrien
do de los derechos sobre las especies 
de consumo por los meses da Dioiem- 
bre á Junio próximo, ambos inclusive, 
se celebrará la segituda el día 5 del 
próximo Diciembre, en las Casas Con
sistoriales, de once á doce de la maña
na, por el tipo de 33.369 pesetas 98 
céntimos, admitiéndosa posturas por 
las dos torce as partes de indicada can
tidad.

Lo que ae publica para conocimien
to de las personas que deseen intere
sarse eu dicho acto.

Puente Genil 25 de Noviembre de 
1889. — Francisco del Castillo y Parejo.
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Audiencia de io criminal de Montilla-

Núm. 2.918,

D. Manuel Yuste y Martinee, Presidente 
de la Att/diencia de lo criminal de esta 
ciudad.
Por la presente requisitoria ae cita, 

llama y emplaza ¿ José Gijón y Yar- 
Un, de 63 años de edad, viudo, empe
drador, hijo de Juan y de Isabal, natu
ral de Huétor Vega, partido jucioial de 
Granada, el cual es de estatura baja, 
pelo cano, ojos nielados, nariz y booa 
regulares,barba poblada y canosa, color 
sano, sin instrucción, y viste á esr.ilo 
de los jornaleros del país, para que en 
el término de diez días, á contar desde 
el que tenga tugar la última inserción 
en los Boletines oficiales y Gaceta de Ma
drid, comparezca en la cárcel de esta 
población para responder á loa cargos 
que le resultan en causa »iue pende en 
esta Tribunal procedente del Juzgado 
de iustrucción de esta referida ciudad, 
seguida por lenioues menos graves.

Al propio tieuipo se ruega y enoar. 
ga Á todas las autoridades, tanto civileg 
corno militares, procedan á la busca, 
captura y remisión á estas cárceles dej 
iudlvidno antea indicado; pues asi se 
tÍ!>ll'‘a O’-lad 1 Ul aUt » Iiot*.d>» por la 
Sah *■ i, f. > Lt 21 'lelueiud en a' tedi 
ehi causa, p-ir el cgal so decretó la pri
sión del José Gijón y Martín.

Dado eu Montilla á 56 de Octubre 
do 1889. — El Presidente Vusté —El 
Secretario, Juan Parrizas

yi¡y^^ YhTs

Derecha de Córdoba.

Núm. 2.931.

n, Francisco Fernandes Vior y Días, 
Jues de ituimaión del di-¡trito de la 
Derecha de esta ciudad-
En virtud del presente, cito, llamo y 

emplazo por término de diez dias, des
de su inserción en la Gaceta de Madrid, 
á D. Francisco Escudero, vecino que 
fuá de esta ciudad, y empleado en la 
Gompi fiía Arrendataria de Tabacos de 
la misma, para que se presente en este 
Juzgado à prestar declaración en el su
mario que contra el mismo y otros se 
instruye por fálsifioación y estafa á di
cha Compañía arrendataria;apercibido, 
que de no comparecer dentro del tér
mino señalado, será dedarndo rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todos Ias outoridades, asi civiles como 
militares y de la policía judicia!, pr 'ce- 
don á lo busca, captura y conducción á 
este Juzgado de dicho procesado Don 
Francisco Escudero, pues en asi hacer
lo administrarán justicia, y-yo me obli
go á lo propio cuaudo los suyos vea en 
reciprocal correspoudeucia

Dado en Córdoba á 21 d« Noviem
bre de 1^89,— Francisco Fernández 
Vior. —El Actuario, Manuel Guilléu.

La Rambla 
CÉDULA DH CITACIÓN Y EMTLAZAMIZ.STO

Núm. 2.936.

En providencia dictada con esta fe-

cha por ei señor Juez de instrucción 
de esto partido, en cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia de lo cri
minal de Córdoba, derivada de la que 
relia que ante dicho superior Tribunal 
se instruye A instancia de D, Francis
co Varo y Lozano, vecino de Aguilar 
de la Frontera, contra D. Fernando 
Yuste Bello y D. Bartolomé Pérez y 
Pérez, que Io son de Montalbán, por el 
delito de estafa, se ha mandado se cite 
y emplace á dicho querellante, para 
que dentro de los diez días siguientes 
al do la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante la 
Audiencia de lo criminal de Córdoba á 
usar de su derecho; prevíniéndole, que 
de no verificarlo, le pararán loa perjui
cios á que hubiere lugar.

Dado en la Rambla á 18 de Noviem
bre de 1889,—Ei Actuario, Celestino 
Aguilar.

Pozoblanco.

Núm. 2,933.

D. José Martín Barrios, Jues de primera 
ra instancia y de instrucción de esta vi
lla y su partidu.

Hago saber: Que por proviilencia 
del cía ile ayer, dictada en el expedien 
te de exacción de las costas ptoceden- 
tes da la causa que se siguió en este 
Juzgado contra Antonio Nievas Ro 
das, vecino de Bad al ato sa, por el delito 
de hurto, ha acordado .sacar á pública 
subasta los bienes que le fueron embar 
gados á responde" de las mismas,_y son 
los siguientes:

Dnasuerte desierta, con cabida de 
18 áreas, 78 centiáreas, al partido Vin 
culos, que linda: á'Lavante, con más de 
Francisco Nievas Rodas; por Mediodía, 
con más de Juan Pineda; Poniente, con 
más de D. Juan Conde y Cruz, y por 
Norte, con más de Antonio Cabello 
León, cuya finca se encuentra libre da 
cargas, y he. sido valorada en 125 pe
setas.

Owa suerte de tierra, con olivar, de 
cabida da 44 áreas, 70 centiáreas, al 
partido de Cañada de la Huerta; linda: 
por Levante, con más da Juan Francis
co Tenor; por Mediodía, Poniente y 
Norte, con más del Excelentísimo se
ñor Marqués de Estepa. Esta finca, co 
mo la anterior, no tiene gravamen algu
no, y ha sido jastípreciada en 123 pe
setas.

Y una suerte de tierra garrotal, ton 
cabida da .42 áreas 88 centiáreas, al 
partido Majada de los Bueyes, bodas 
tres en término municipal de Bada- 
latO’ia; jlíuda: por Levante, con máa 
de Francisco Soria Pino, por Medio 
día; con más de Manuel Rivero Ro 
das, y por Poniente y Norte, con Vi
dal Tenor y Tenor. Esca finca, como 
las auteriores. no tiene gravamen de 
kiogiiua clase, y ha sido valorada en 40 
peseta>.

Cuyo remato tendrá lugar el día 19 
de Diciembre próximo, simultánea- 
mente en este Juzgado y en el de Este
pa. á que corresponde el pueblo de Ba- 
dal a to sa, à las duce de su mañana, con 
las siguientes advertencias:

Primera. Que no se admitirá pos

tura que no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio.

Ssgunda. Que no existiendo títulos 
de dominio de las expresadas fincas, 
los licitadores deberán proveerse do 
aquellos por su cuenta.

Tercera. Que paru tornar parte en 
dicha subasta habrán de consignar 
prevíamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del tipo de tasación de ca 
da una de las fincas á que hagan pos
tura.

Y cuarta. Que el remate se hará á 
fivor del que results mejor postor en 
uno ú otro Juzgado,

Lo que se haca público por medio 
del presente para que llegue á conoci
miento de cuantas personas deseen in- 
tere.sarge en mencienada subasta.

Dado en Pozoblanco á 1.5 de No
viembre de 1889.—José Martín Ba
rrios.—El Actuario, Julio Pellitero.

Priego de Córdoba.

Núm. 2.93 L

D. Juan José de Rueda y N'oyiiés, Jues de 
instrucción y de primera instancia de 
estepa rtido.

Por el presente, para hacer fre.>i,Í 
vas las responsabilidades civiles en 
que fue condenado D. Antonio Jimé
nez Valverde, de esta vecindad, hoy di
funto, en la cau.sa criminal que por es
tafas al Pósito se siguió en este Juz 
gado, ae anuncia la subasta en venta de 
la finca siguiente:

Una suerte de tierra con olivos y 
vestigios de haber tenido viña, en el 
sitio del Colmenar, partido de la Dehe
sa de la Villa, da este término, de cabi
da de dos fanegas, equivalentes á 90 
áreas, 20 centiáreas y 42 decímetros 
cuadrados; -que linda: al Norte, con vi
ña de los herederos de Doña María de 
la Paz Gómez; al Este, el camino del 
Colmenar; al Sur, predios de ’los here
deros de DÍSgo García Ligero, y al 
Oeste, finoa también ,ds herederos de 
Patricio Bermúdez; no consta tenga 
gravamen, y ha sido valorada, sin in
cluir el fruto pendiente de aceituna, 
en Ia cantidad de 175 pesetas. No ha
biendo habido postor en la primera su
basta celebrada an 18 del actual, se sa
ca por segunda vez con rebaja del 26 
por 100 de la tasación, ó sea bajo el ti
po de ciento treinta y una pesetas vein- 
tíciuco céntimos...........................131.20

Quieu quisiere hacer postura en es. 
ta segunda subasta, acuda á los estra 
dos de este mi Juzgado el día 13 de 
Diciembre próximo outrante, y hora 
de las doce de su mañana, que se le ad
mitirá la que hiciere con tal de que 
consigne prevíamente el 10 por 103 
del nuevo tipo y cubra las d.)s terceras 
partes del mismo; advirtíéndose qu- 
en la Esciibauía del Acturio se en 
cueutra el título posesorio por falta del 
de propiedad, y con él habrá de con- 
formarse el rematante, sin que pueda 
exigír otro.

Dado en la ciudad de Priego de Cór
doba á 19 de Noviembre de 1839.— 
Juan José de Rueda.— Por mandad > de 
S. S., José Gómez.

Valencia.

Núm. 2,939.

D. Manuel Beltrán y Diego, Juer de tm- 
tracción del distrito del Mar de este 

''ciudad.

Por el presente edicto se cita y U®' 
ma á los padres ó parientes más pr^* 
limos de Mariano García VíHarraal, 
conocido por Córdoba, hijo de Juan ? 
de Calixta, de unos veinticinco años ^® 
edad, natural de Córdoba, que fuá bau
tizado en la parroquia de San Martini 
soltero, jornalero, vecino de esta d®* 
dad, sin que conste su domicilio, cuyo 
sujeto fue muerto violentamente la no
che del 27 de Octubre último en la oa- 
lle Apaioio y Guijarro, da esta capital 
á fin de que se presenten en este Jua
gado, dentro del término de ocho diaái 
pa:a ofrecerles la causa que se signa 
contra Emilio Sanchis Chiner, sobra 
homícilio de dicho Garcia, bajo aper
cibimiento si no lo verifican de parar
ías el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 13 de Noviem
bre de 1889. — Manuel Beltrán.—Do
mingo Martín

Morón de la Frontera.
N m. 2.929.

¿J. Jaoier Muñ s y Garnis, Jues de i^^' 
tríicción del partido.
Por el presente, en nombre de S. íl^* 

la Reina Regente (q, D. g.), exhorto? 
y requiero, y de mi parte pido y suplí' 
eo a todas las autoridades civiles y mi' 
litares, procedan á la busca y deteúciÓD 
de Francisco Reina Garcia, vecino qn® 
aparece fué de Puente Genil, provino^® 
de Córdoba, natural de Fuentes. p8’' 
vincia de Sevilla, do 41 años de edad, 
soltero, propietario, de quien se ignore 
su actual paradero, y caso de ser habi
do sea conducido á este Juzgado p®- 
tránaitos de justicia.

Al piopio tiempo se cita y empla^® 
al Francisco Reina García, para que ou 
el término de diez días comparezca aU' 
te este Juzgado á responder de loa car
gos que contra él aparecen en el proce
so que instruyo por hurto de caball®' 
rías; bajo apercibimiento, que de B® 
comparecer dentro de los diez días po®' 
teriores al de la inserción en el Boletif^ 
Oficial de la provincia de Sevilla y Cór
doba y Gaceta de Madrid, de dealirár- 
sele rebelde.

Dado en Morón á 21 Noviembre *i® 
1889.—Javier Muñoz García.'—De or
den de S. S., Alejandro Castillo.

ANUNCIO
En la .Administración de este B0' 

LETíN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamieníd 
y Reemplaze del Ejercito, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen de! servicio militer 
y Circulares de 11 de Julio y 12 da 
Agosto de 1885, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio 2,50 pesetas.

CÓRDOBA
jHFKKSTA PHOVOdOlit (OiSA JOOOBUO aOlWO*^)

Ministerio de Cultura 2024


